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Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Indus-
trial Hytasa, Nave 5 – Sevilla.

27. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Emilio García Lizana, 
74588792E.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC Nº 373/2010 de fecha 10/05/2010.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Al-
manjáyar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2, 1ª planta – Granada.

28. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Lucía Vega Jiménez, 
30412021H.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica del Oli-
var, referente a la campaña de comercialización 2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC Nº 405/2009 de fecha 24/08/2010.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
1 - Córdoba.

29. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Adolfo Salido Sánchez, 
23377964M.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único, referente a la campaña de comercialización 2007/2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC Nº 450/2009 de fecha 03/09/2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. Madrid, 19 - Jaén.

30. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Escobedo Chica, 
25857878J.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único, referente a la campaña de comercialización 2007/2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC Nº 450/2009 de fecha 03/09/2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. Madrid, 19 - Jaén.

31. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Julia Alguacil Lara, 
26448073M.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único, referente a la campaña de comercialización 2006/2007.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen 
públicas las resoluciones de extinción por fallecimiento 
de la prestación económica de dependencia reconoci-
da a los beneficiarios que se citan, y a cuyos herederos 
no ha sido posible la notificación.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido y, de conformidad con el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publican para que sirvan de notificación a los 
herederos obligados, las resoluciones dictadas por esta Dele-
gación Provincial, por las que se acuerdan las resoluciones de 
extinción por fallecimiento del derecho a la prestación Econó-
mica de Dependencia con la cuantía indebidamente percibida 
de los beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto.

A N E X O

Exptes. referidos a la localidad de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz):

Doña María del Carmen Viejo Pina.
DNI: 75833236M.
Heredero/a:
Don Antonio Hermosilla Viejo.
DNI: 52322308E.
Crta. Bonanza Hermosilla s/n, 11540, Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz).
Fecha resolución: 19.2.2010. Extinción (453-2094).

Cádiz, 26 de mayo de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC Nº 565/2010 de fecha 16/10/2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. Madrid, 19 - Jaén. 


